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Sub- | . . s o Moneda Nacional
Titulo Item Asig. Denominaciones Glosa N Miles de $
INGRESOS 36.873.205
05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10
02 Del Gobierno Central 10
201 |Recuperacion de Licencias Médicas - FONASA 10
06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 5.480
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 244.304
01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 244.304
09 APORTE FISCAL 36.611.019
01 Libre 36.611.019
10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 12.372
03 Vehiculos 10.310
04 Mobiliario y Otros 2.062
12 RECUPERACION DE PRESTAMOS 10
10 Ingresos por Percibir 10
15 SALDO INICIAL DE CAJA 10
GASTOS 36.873.205
21 GASTOS EN PERSONAL 03 16.693.178
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04, 05 2.499.181
23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10
03 Prestaciones Sociales del Empleador 10
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 170.860
01 Al Sector Privado 170.860
001 | Centro de Aguas para Zonas Aridas y Semidridas de América Latina y el 170.860
Caribe

25 INTEGROS AL FISCO 244.314
99 Otros Integros al Fisco 244.314
29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.255.073
06 Equipos Informaticos 387.606
07 Programas Informaticos 843.342
99 Otros Activos no Financieros 24.125
31 INICIATIVAS DE INVERSION 16.010.559
01 Estudios Basicos 2.609.826
02 Proyectos 13.400.733
32 PRESTAMOS 10
06 Por Anticipos a Contratistas 10
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"l§1'ltlll1)l-0 tem Asig. Denominaciones Glosa N° Morll\?[(ill:;sl\iiz;c;onal
34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10
35 SALDO FINAL DE CAJA 10
GLOSAS:
01 Dotacién méxima de vehiculos 63
02 Quedan exceptuados de los trédmites y requisitos establecidos en el articulo 171
del Cdédigo de Aguas, las obras publicas concesionadas por la Direccidén General
de Obras Publicas vy por la Direccidédn General de Concesiones del Ministerio de
Obras Publicas.
Asimismo, cualquier cambio de punto de captacidén de aguas que deba realizarse a
consecuencia de la ejecucidén de wuna obra publica por parte de los Servicios
dependientes de Obras Publicas, incluida la Direccién General de Concesiones de
Obras Publicas, podrd ser aprobado provisionalmente por la Direccidén General de
Aguas, mientras se tramite la solicitud administrativa que corresponda.
La Direccién General de Aguas dispondréd, para pronunciarse de manera fundada, de
un plazo méximo de 35 dias hébiles siguientes a la fecha de recepcidén en sus
oficinas de la solicitud del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, respecto de los
proyectos y obras que afecten cursos de agua menores, tales como acequias y/o
canales. Se excluyen de esta excepcidén aquellas obras a que se refiere el
articulo 294 del Cdédigo de Aguas.
03 Incluye:
a) Dotacidédn méxima de personal 503
b) Horas extraordinarias afio
- Miles de $ 55.000
c) Autorizacidédn méxima para gastos en viaticos
- En Territorio Nacional, en Miles de $ 515.940
- En el Exterior, en Miles de $ 5.313
d) Convenios con personas naturales
- N° de Personas 13
- Miles de $ 393.329
e) Autorizacidn méxima para cumplimiento articulo septuagésimo tercero de la Ley
N° 19.882, Asignacién por Funciones Criticas:
- N° de personas 30
- Miles de $ 247.559
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Incluye:

Capacitacién y perfeccionamiento, D.F.L. N°1 / 19.653, de 2001, Ministerio

Secretaria General de la Presidencia

- Miles de $ 21.924

Incluye $367.036 miles, destinados a la contratacién de estudios e

investigaciones, inherentes a la Institucién.

La Direccién informard semestralmente a la Comisidn Especial sobre Recursos
Hidricos, Desertificacién vy Sequia del Senado y a la Comisidén de Recursos
Hidricos vy Desertificacién de la Cémara de Diputados sobre la cantidad de
fiscalizadores en terreno, desglosado por comuna Yy regidn, detallando las
actividades de fiscalizacidén vy sus resultados, asi como las multas cursadas y
las pagadas y el numero de extracciones ilegales identificadas. El sefialado
informe detallara todos los procesos de fiscalizacidén telemdtica en
funcionamiento y los que se espera implementar en el semestre siguiente, ademéas
de los programas de teledeteccidén y drones, en el marco de la ejecucidn de la
ley N° 21.064, que introduce modificaciones al marco normativo que rige las

aguas en materia de fiscalizacidédn y sanciones.

Semestralmente, se informard a la Comisidén Especial Mixta de Presupuestos y a
la Comisidén de Obras Publicas del Senado, sobre el estado de conservacidén de la
Red de Monitoreo de Glaciologia, indicando estaciones a lo largo del pais,
equipamiento, campafias realizadas, presupuesto disponible para mantenciédn y

personal a cargo de su conservacién.

Trimestralmente, la Direccidén deberd informar a la Comisién Especial Mixta de
Presupuestos y a la Comisidén Especial sobre Recursos Hidricos, Desertificacidén y
Sequia del Senado lo siguiente:

i) Los resultados de fiscalizacidén, detallando las regiones incorporadas y el
estado del tramite administrativo de cada solicitud.

ii) El detalle de las iniciativas de inversidén financiadas con estos recursos,
desglosado por regidn, comunas, objetivos, avances, ejecucidén y modalidad de
contratacién de ellos. Dicha informacidén serd remitida dentro de los treinta
dias siguientes al término del respectivo trimestre.

iii) Acerca de los glaciares, asi como las medidas implementadas para el cuidado
de ellos.

Durante el afio 2026, el Ministerio de Obras Publicas, a través de la Direccidn
General de Aguas, en coordinacidén con el Ministerio del Medio Ambiente, deberd

informar a la Comisidén de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Camara de
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Diputados, y de Medio Ambiente, Cambio Clim&tico y Bienes Nacionales del Senado,
asi como a la Comisidén Especial Mixta de Presupuestos, acerca del estado
sedimentario y nivel de contaminacién del Lago Vichuquén, en la Regidn del
Maule, vy de otras «cuencas o cuerpos lacustres gque presenten condiciones
similares de degradacidén ambiental.

Para la elaboracién de dicho informe, los ministerios mencionados podran
realizar los estudios sedimentarios, limnolégicos o de impacto que estimen
pertinentes, wutilizando para ello los recursos disponibles en sus respectivos
presupuestos.

El informe deberd presentarse a mas tardar el 30 de junio de 2026 e incluir
diagnéstico, antecedentes técnicos, medidas adoptadas o en evaluacidén y, en su
caso, recomendaciones para la recuperacién ambiental de los cuerpos de agua

evaluados.



